
NUM. 54.- SÁBADO 4 DE MARZO DE 1899.

OK LA

raowsoA ns ¿es®©®#
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAE ORDEN
Exorno. Sr.: El Rbt (Q D, G.J, y en sa nombre la Reina Regente del 

"®ino, he tenido á bien aprobar e) bigníonte onadro de distribooión de loa ca
ballos aenaentalea del Estado, en paradas provisionales, dorante la próxima 
época de cubrición, y disponer queden abiertas al servicio público las destina
das ó las provincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga, Extremadora é Islas 
Canarias, del 10 al 15 de Marzo próximo; las de Jaén, Granada, Marcia, Alba
cete, Cindad Real, Toledo y Madrid, del 12 al 17 del mismo mes, y del Í.” al 6 
de Abril las del resto de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Aragón, Baleares, 
Navarra, Asturias, Galicia y Cataluüa, oonsiderándoee plazo normal el de an 
mes, á contar del día de la apertore, qoe podrá prorrogarae en el caso de que, 
habiéndose presentado en las paradas el número da yeguas del afio anterior 
Oonviniese no interrampir el servicio por asistir una mayor y diaria oonon ' 
rrenoia.

De Real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y demás efectos Dios 
guarde á V. E. muchoe efloe. Madrid 26 de Febrero de 1899.—Correa.
Sr. Ordenador de pagos de Gaerra.

(CUADKO QUE SE CITA)

^"* ^^^‘^'^^^ provisionales ME4ado que se establecerán pata la cubrí- 
semp f durante ia próxima primavera, con expresión de tos caballos 
emeniales que habrán de constituirías y personal afecto á las mismas.

Estas paradas se dividirán en tres grupos y serán revistados por Ofleiales 
del Depósito, qoe tendrán su residencia en Córdoba, Ecija y Jerez de los Ca
balleros.

Primer grupo —Lo oonstituirán las paradas de Córdoba, Viilafrano», Po
zoblanco. Villanueva de Córdoba, Bujalance, Cañete de lab Torres, Baena, Cas
tro del Rio y E-pejo.

Segundo grupo. -La Rambla, Montilla, Palma del Rio, Fernán.Núñez, 
Ecija, Pfñtiflor. Sevilla y Lora del Efo.

Tercer grupo, — Llerena, Almendralejo, Almendral, Mérida, Jerez de loa 
CabaUeros é H gasra la Real.

Los Obctales revisores serán residenciados por los Jete» del Depósito, al
ternando, sin que en cada mes exceda de veinte días los que ambos inviertan 
en dicho servioio.

SEGUNDO DEPÓSITO.—CÓRDOBA.

Consta 
quedan para 
siguiente;

á» 87 oaballos de los que, dednoiendo 2 concedidos á ganaderos, 
6 servicio general de paradas 85, que se distribnyen en la forma
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Córdoba............... 11 1 1 9 Este depósito necesita
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Espejo............................. 4 1 2
La Rambla.................... 4 1 2
Montilla.......................... 2 1 1
Palma del Rio...............
Fernán-Ñañez.............
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Ecija................................ 5 1 3
Sevilla Peñaflor..........................
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Lora del Río......... 3 1 1

Llerena.......................... 4 ■ 1 2
Almendralejo................ 2 9 1 1

fiadAjoz. Almendral.....................
Mérida............................
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»

1
1

1
1

^tez de los Caballeros 3 1 1
Higuera la Real........... 5 l * 3

TúfALSS.................. 86. 20 47

AYUNT^IENTOS
VILLáHtKTA

N£im.663
Don Emeterio Gavilán. Galán, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber; que haUándoss termina

do en borrador la reotíñeaoión del pa
drón indostria) de esta villa para el 
próximo año económico, se hace pú
blico por medio del presents, con el fío 
de que les ioteresados puedan aducir 
contra el mismo les reclamaciones que 
estimen oportunas durante el plazo de 
ocho dias, contados desde la inseroión 
de este edicto en el Bcletin Ovioial 
de la provincia.

Lo que se anuncia por el presente 
para conocimiento de los an ¿1 intere- t 
sados.

Villaharta 28 de Febrero de 1899.— 
Emeterio Gavilán.

Número 66t
Hago saber: qoe terminado en bo

rrador el proyecto del presupuesto adi
cional que ha de refandirse en el ordi- 
río del corriente ejercicio, queda ex- 
puesto ai público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince dies, qua empezarán á oontarse 
desde el en que aparezca inserto «1 pre
sente adicto en el BotaTiN OvioiAt de 
esta provincia, para qae pueda ser exa
minado por ouantas personas lo de
seen y presenten las reolamaoionea qne 
orean pertinentes.

Lo que so hace público para el gene
ral cono oimiento.

Villaharta 28 da Febrero de 1899.— 
Emeterio Gavilán.

AGUILAR
Núm. 666

^^^®1 Crespo y Calvo, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta ciudad. 
Hace saber: qoe cumplidos los trá

mites de Instrucción y con arreglo á 
los articulos 146 y 161 de la ley muni
cipal, quedan expuestos al público en 
esta Contaduría de fondos del Ayunta
miento, por término de quince días, 
desde el de la inserción do este anun- 
cio en el Boletín Üvioial de la provin
cia, á ñn de que puedan ser examina
dos y deduoirse por las personas inte
resadas las reolamaoiones y observa
ciones que estimen oportunas, loe do. 
□omentos siguientes:

Cuenta municipal del ejercicio de 
1897 á 98.

Proyecto de presopoesto adicional al 
ordinario de 1898 99,

Y otro proyecto de presopuesto or
dinario de ingresos y gastos, también 
del Municipio de esta ciudad, para el 
ejeroioio económioo de 1899 à 1^.

Aguilar 28 de Febrero de 1899,— 
Rafael Graspo.

Número 672
Hago saber: qoe por ante mi autori

dad y á inhúmoias de Franofeoa Pareja 
Begas, de estos vecinos, y de Antonio 
Lucena Pálido, mozo éste correspen- 
diente al reemplazo de 1897, se han 
tramitado los oportunos expedientes en 
oonsenanoia con los términos precep
tuados por los articulos 69 del regla
mento para ta ejecución de la vigente 
leyreformada de 21 de Agosto de 1896, 
en virtud à interesarse por la primera, 
como alegación en favor de sa hijo An
tonio Muñoz Pareja, elistado en la vi
lla de Carcabuey desde 1896, qne está 
sostenida y atendida por este con sa 
trabajo personal únicamente, dado qne 
SQ marido Esteban Muñoz Raíz, des
apareció de esta poblaoíón hace más de 
diea años, ignorándose m paradero; así 
001110 el segundo ha intentado justifi
car también, según el indicado expe
diente dé en tazón, que tiene á su car
go á an madre pobre, por desaparioión
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2 BOLÎITIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

«n îgnalee térmiooa de sa padre Anto- J Aynntamiento, en la eesión ordinaria
nio Lacena Jiménez, s dei día de hoy, prévia censara del Re-

En su oonseoaeneia y como comple- j
mentó á las prevenciones en el caso es- ,
tatnidae por el precitado artlonlo de! ^ 
reglamento, ai ordenaree la inseroión I
del presente en et BuLetir Omoial de

Íla provincia, se harán constar las ea- . 
ñas personales de los dos vecinos des- |
aparecidos,que resultan las eigaientes: 

Señas de Esteban Muñoz Jiuis
Edad cincuenta y cinco años, esta

tura mediana, pelo rizado entrecano, 
ojos negros, barba y bigote poblados, 
oficies pintor y albañil, su complexión 
delicada.
Señas personales de Antonio Lucena 

Jim^e;!
Edad cincuenta años, estatura bue

na, pelo negro canoso, ojos melados, 
barba poblada, oficio del campo, su 
complexión robusta.

Los señores representantes de auto
ridad judicial, civil ó esoiesiástioa ó de 
policía en la provincia, así como coal- 
quier particular que en algún sentido 
pueda signifioarse interesado en la bus
ca, presentación ó relación de los an
teriores, se servirá hacer presente el 
resultado de sus gestiones por ante el 
ilnatrisimo señor Gobernador civil de 
la misma en forma verbal ó escrita ó 
por ente mi autoridad.

Aguilar 1,’ de Marzo de 1899.—Ra
fael Crespo.

gidor Síndico, el proyecto dei presu 
puesto municipal adicional refundido 
al del ejercicio corriente, queda ex 
puesto el público en la Secretaría de 
este Municipio, por término de quince 
días, contados desde el de hoy, en com- 
pliiniesto y à los efectos del artículo 
146 de la ley munioipal vigente,

Montemayor 26 de Febrero de 1899.
! —Salvador Carmona.

î

1

BAENA
Núm. 669

Don Safae! Alcalá Buelga, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento del déficit de consumos de es-

ta villa, ocrreepeadiente al aotoal afio 
económioo, se halla expoeeto al público 
por término de ocho días, en la Casa 
Ay notam ¡en to, á contar desde el en 
qne aparezca inserto este edicto en el 
Boletín Opio al de la provincia, á fin 
de que dorante dicho plazo pueda ser 
examinado é interponerse por los con 
triboyeates las reolamaoiones que cre
yeren oportunas.

Baena 26 de Febrero de 1899. - R. 
Alcalá.

ENCINAS REALES
Núm, 670

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero del mozo número 6 del alista-

miento de esta villa y 26 dal sorteo, 
Manuel Hurtado Aguilar, hijo de Ma
nad y María Carmen, se cita por me
dio del presente, en cumptinaiento del 
articulo 78 de la vigente ley de Reoln- 
tamiento, para qué por el ó por medio 
de persona que legalmente ¡e repre
sente, comparezca en estas Casas Con
sistoriales el día 5 de Marzo próximo, 
que habrá de tener lagar el acto de la 
clasificación y daotaraoión de soldados; 
advirtiéndole qae de no comparecer ó 
hecho representar por persona hábil, 
será declarado prófugo ocn sujeción & 
lo qae previene el artículo 105 de cita
da ley.

Encinas Reales 25 de Febrero de 
1899.—Pedro Ayala.

Administración de Hacienda de ta provincia de Córdoba
(Conclusión.)

PRESUPUESTO DE 1898-99 INDUSTRIAL

Relación de los señores Médicos-Qirujanos que en la capital y pueblos de esta provincia se han provisto de 
la oportuna Patente especial pai*a el ejercicio de su profesión en el actual año económico, que se publica 
en este periódico oficial, con arreglo á lo dispuesto por el art. 4.*’ del Real Decreto de 13 Agosto 1894;

DOÑA MENCIA
Número 606

Don Manuel Ruiz Cubero, Alcalde accidental 
de este villa.
Hago saber: qne terminado el pro

yecto da preso pu seto municipal ordi
nario para el próximo año económioo 
de 1899 á 1900, queda ezpaesto ai pú 
blico por término de quince días, en es
ta Secretaría municipal, para que pae- 
da ser examinado y aducir contra el 
mismo las reclamaciones que se consi
deren justas.

Dofia Mencia 28 de Febrero de 1899. 
—Manuel Ruiz.

MONTALBAN
Núm. 667

Don Pedro de Ruz Ortiz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne habiéndose termi

nado por esta Junta pericial en borra- 
dor el apéndice al amiUaramiento de 
la riqueza pública de este término mu- 
moí pal, para el próximo ejercicio eco
nómico de 1899 1900, queda eipaesto 
si públieo mencionado docamento por 
término de quince días, ea esta Secre
taría de Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por quien lo 
estime conveniente y aducir las leola- 
maoionce qae á su derecho correspon
dan; entendióndeae qae traneoorrido 
indicado plazo, no será oida ninguna 
de laa que se presenten por justas que 
sean.

Montalbán á 24 de Febrero de 1899, 
—PedroRuz,

MONTEMAYOR
Núm. 668

Don Salvador Carmona Gómez, Alcaide pre
sidente del Ayuntamiento oonatituoionai 
de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el

1

s

ZONAS PUEBLOS z«roia<:jEi»»8
Base de 

población.
Clase de la 
patente.

Número de 
la misma

Importo.

Pesetas.

Palma del Rio........... D. Ramón Castro,...................... 8.* 4.' 3
Posadas........................... ■ Manuel Ruiz............................. T) 0 4 40

José Raiz................................. 3.* 5
Fuente Palmera......... Antonio Tubio.................... .. 10.' 3,* 6 SO

Pozoblanco.................. Rafael Bueno........................... ?.■ i 40
Enrique Castro........................ 2 60
José Gozálvez.......................... 3 60

Pedroche...................... Mignftl AlvArf)?...................... 9/ 3.* 4 26
José Ros Pérez,.,.,.............. 5 26

Torrecampo................. José Tirado........................ 9/ 2* 6 60
Pozobtenoo.....................\ Manoel Roiz.................... 7 60

Pozoblanco.................. 7? a 40
n Demetrio Bautista Rojas... 9 40 '
n Francisco García Muñoz.... 10 40

Conquista..... ............... JoRé narria on . . . ^ ■ » 1 10.* 2 *
Pozabianoo........... ...... Teodoro Aparicio...,........... 7.‘ 2 40
Añora........................... ‘ 10.* 1.* 3 70 -

Carcabuey,... ............... Juan Serrano............,.............. 9.* 3.* 1 25
Priego; » 

Almedinilla..................
Teodoro Martín...................... » 

9/
» 

4/
2
3

26
20

7 M

La Rambla Fernando Caballo , 7/ 90
Pedro Muñoz............. ............ 2 90
Luis Osnoa............................... 3 90

La Victoria.................. José de la Plata.................. . 10,- 4 25
TiO namT^lá Z Montalbán................. .. Olegario Pérez....................... 9.* 3.* 6 26

Montemayor................ Antonio Rodríguez......... .. 9.* 3.» 6 26
SantaslU...................... AlfúDNú Tjora.. 9* 3.* 7 26
Fernán -Núñez............ Agnatíh Miranda-.......... 8.‘ 4- g 40

Fernando Baena.,,...,,.,. 9 40
Félix Alvarez-; ......................... 10 40

Palenciana................... Francisco Velasco................... 10,' . 3.* 20
Rota.,................. Francisco Saldos.................... 7.» 4.‘ 2 46Rute................................ ) QndnftaHa R.nArla .. . . k a

José G. Gómez............. ..
n n

4 46
uznajar.......................... Diego Cruz.,'.,,.................... 10.* 3.*

Total..,.

6 20

8.386

Cordoba 22 de Febrero de 1899.—El Administrador de Hacienda, Francisco de Tm.
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4 DE MARZO DE 1899 3

JUZGADOS
AQUILAR

Núm, 668
Don Mariano Halcón y Gatiérrea Acuña, 

Jaez de primera instancia de esta ciudad y 
aa partido,
Por el presente y á virtad de proví- f 

dencia diotada en el expediente sobre ¡ 
la loaerte intestada de don Félix y don
Franoisoo Macabeo Aragón y Garola, 
hijos legitimos de don Manuel Aragón 
y Hernández y doña Manuela García 
y Gregorio, naturales y veoinos que 
fueron de esta oiodad, donde tuvo lu
gar el faUeoimianto del don Félix el 
siete de Ootnbre del año anterior, y 
del don Francisco Macabeo, en Lagu
na de Cameros, partido judicial de To
rrecilla de Carneros, proviccia de Lo- 
g’'oño, ej veinfjg y nueve de Noviem- ' 
bre dal mismo aflo, donde tuvo an re
sidencia aooirtental, y en el que por 1 
don Rafael Aragón y García, se expo- : 
Dsi que no habiendo dejalo ninguno i 
de aquallos desoendientas ni aseen-' 
dientes d,6 ninguna clase, se oree, en 
onión de don José y don Pablo Ara
gón y Garola, oon dereobo à la beren- 
o*s, por ser los llamados en primer or 
den, oomo hermanos todos tres da do
ble vinculo de los causantes, como pa 
nentes más próximos y oon arreglo á 
las dieposioiones del Código y da la ley 
de Enjuiciamiento oivil, por lo que se 
cita á los que se orean oon igaal ó ma
jor derecho, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publica
ción del presents en la Gaesia de Ma- 
^irid y Boletines O/îciales de las provin
cias de Logroño y Córdoba, se presen
ten en este Juzgado de primera ius- 
tanoia à ejercitar Us acciones de que 
se orean asistidos, pues pasado dicho 
término sin entablar reclamación algu
na les pararán los perjuioioa oonsi 
guientes.

Dado en la oiodad da Aguilar de la 
Frontera á veinte y uno de Febrero de 
mil oubocientos noventa y noeve__  
Mariano Halcón. -El actuario, Manuel 
Maldonado.

CORDOBA
Núm. 656

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta cindad y su partido. 
Hago saber: que habiendo cesado el 

día treinta y uno de Marzo de mil ocho 
cientos noventa y seis en el cargo de 
Registrador interino de la Propiedad 
de esta capital, el señor don Manuel 
Ynate Martínez, por haber eido nom
brado Magistrado de la Audienoia ta- 
rritoriel de Cáceres, y mediante á que 
ha solicitado 1» devolución da la fianza 
que tenía prestada para ejercer dicho 
cargo, se haoe público por medio del 
presente, en cumplimiento de to que 
preceptúa el párrafo tercero del articulo 

Osoientossesenta y siete detreglamen- 
0 e a ley Hipotecaria, oitándose á los 

que tengan que deduoir alguna recla
mación, para que u presenten en el 
término da, seis meses, contados desde 
el veinte y cuatro de Noviembre onte- 
^‘•r. en que aparece inserto por prirne- 
^* vez este edioto en la Gaceta de Ma 
«ñd.

à los cargos que le resulten eu dicha 
causa.

A! propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, oaptu- 
ra y conducción á la cárcel de esta ciu
dad, del autor ó autores del hurto ex 
presado y de lee personas en cuyo po 
der se encuentre el pellejo de aceite, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dada en Córdoba á dos de Marzo de 
mil ochooientoa noventa y nueve.— 
Pranoitoo Fernández Vior. — El Secre
tario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado.

GUADIX
Núm. 667

Don Luís Afán do Bivera, Juez de instruc
ción de esto partido.
Hago saber: que instruyo sumario 

per el hecho de haber encontrado la 
Guardia oivil á Juan Martínez Asen
cio, Rafael Cepas Domlngcez, Antonio 
Romero Arcos y Manuel Delgado Gu
tiérrez, vecinos de Badajoz, Córdoba, 
Lacena y Huelva, respectivamente, al 
parecer sospechosos, las caballerías que 
al final se expresan, y aunque tienen 
guías y cédulas personales, en sentir 
de la Guardia, son fainas y cree sean 
robadas tas caballerías.

Y estando detenidos aquellos y de
positadas éstas, he acordado haoerlo 
público para que si alguna persona fue
re dueña de las mismas, comparezca 
en este Jozgado inmediatamente con 
los documentos que justifiquen su legí 
tima procedencia, para entregáraelas 
si procede.

Dado en Guadix á veinte y cinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
nueve. — Luis Afán de Rivera.—Por an 
mandado, José Cabello.

-S¿9as de tas caballerías
Cuatlo jacas, una torda, rosada, al

zada menos de la marca, cerrada, ca 
poca.

Otra pelo castaño, cerrada, menos 
de Ia marca, capona.

Otra castaña clara, oerrada, calzada 
de los dos dos pies y mano izquierda y 
armiñada de la derecha, herrada ea el 
lado derecho de la onteta.

Otra negra, oerrada, capona, marca 
da, sin ningún hierro como las dos pri
meras.

POSADAS
Núm. 668

Don Francisco Muñoz Rodríguez, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de instruc
ción de la miema y su partido.
Por virtud de la presente ruego y 

encargo á toda otase de autoridades, 
tanto civiles oomo militares é indivi
duos da la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de un íaldo de pía 
les sacas, que luego se reseñarán, laa 
cuales fueron hurtadas de la estación 
férrea de esta villa en la noche del diez 
al once del corriente mes y año, coyas 
pistes fueron faotaradas por Pranciaco 
Gómez Ortega oondireooiós hacia Gór-, 
doba, y caso de aer habidas tas pongan 
á disposición de este Jozgado oon laa 
personas en cayo poder se encuentren, 
ai no justifiera su legitima adquisición.

Dado en Posadas á diez y seis de

Dada en Córdoba á veinte y cuatro 
da Febrero de mil ochecientoa noventa 
y nueve.—Franoieco Fernández Vior. . 
— El Secretario de gobierno, Lioencia- - 
do Rafael Pellitero. i

Núm.e77
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins- 

trncción de esta capital y an partido. 
Por el presente edioto y término de 

diez días, contados desde el siguiente ! 
hasta el de la publicación de este edio- J 
to en los periódicos oficiales, se cita y 
llama á don Valentía Clavo, vecino da 
Pueblonuevo del Terrible, de esta pro- ^ 
vinoia, pura que comparezca ante este ; 
Juzgado á prestar declaración en can- 
su que instruyo por hurto do un fardo ’ 
de bacalao de oiucuanta kilogramos de 5 
peso en la estación de Csroadiila, de ’ 
esta capital, remitido desde Algeciras : 
á Peñarroya por don José Beberdíto á 
primeros do Ootubra último, y como 
perjudicado por dicho hurto, para sar
is ofrecida dinha canes; pues asi lo he 
acordado en la misma por providencia 
de esta fecha.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— j 
El Secretario, Licenciado J. Antonio . 
Montero. j

, Número 678 5
Pob la presente requiaitoria y térmi. í 

no de diez días, contados desde so in - ! 
geroión en los periódicos oficialas, se ; 
cita, llame y emplaza á Narciso Mon- 
tesiuo Núñez, de treinta y ciuao años, j 
soltero, jornalero, hijo de Mariano y j 
de Leonor,natural de Cabeza del Buey, ! 
provincia de Badajoz y vecino que faé í 
do la misma y cuyas señas personales j 
son: estatura mediana, grueso, moreno, í 
pelo negro, ojos pardos, y viste pauta- í 
Ión negro, blusa azul y camisa blanca, 9 
para que se constituya en la cárcel de ! 
esta capital á diapoaioión de este Juz- ; 
gado; apercibido de que en otro oaso 
será declarado rebelde y le parará el j 
perjuicio á que hubiere lugar. ?

A! propio tiempo ruego y encargo á í 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares. Guardia civil y demás agen- 
tes de policía judicial, manden practi
car y practiquen activas y eficaces di- 
ligauoias para la busca y conducción á 
1a cárcel de esta capital del referido i 
procesado, á mi disposición; pues asi 1 
lo he acordado por auto de esta fecha j 
dictado en la cansa que contra el mis- 5 
mo instruyo por hurto.

Dada en Córdoba á primero de Mar- j 
so de mil Dohocientos noventa y nueve. 1 
—Franoieco Fernández Vior.—El Se- j 
oretario, Lioeaciado J. Antonio Mon- 5 
tero. I

Número 689 6
Por la presente requisitoria se cita, j 

llama y emplaza, por término de diez j 
días, al autor ó autores del hurto de j 
un pellejo de aceite en la estación de ! 
la Ceroadilla y vagón número cuatro- ! 
cien toe setenta y des de la Compañía j 
de los Ferrocarriles Andaluces, para j 
que oomparezcan en este Juzgado, si- s 
toado en la planta alta del Ayunta- ! 
miento de sata ciudad, pira raspoudar 1

Febrero de mil ochocientos noventa y 
nueve. — Francisco Muñoz.—El actua
rio, Licenciado Juan do Dios Nogués.

Seilas de las pieles hurtadas 
Un bulto que contenía veinte pieles 

secas de oveja y tres do cabra, lea de 
ganado cabrio oon laa orejas rasgadas 
y ona mosca por detrás y tas de las 
ovejas señal corno hoja de higuera y 
oon rabo.

■ Número 669
Por virtud de la presenta ruego y 

encargo á toda clase de autoridades, 
tanto civiles oomo militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captara do varías prendas 
de vestir, que luego se reseñarán, per
tenecientes á Antonio Farras Fernán
dez, empleado en la vla férrea del tér
mino de Palma del Río. las cuales fue
ron hartadas el día veinte de Enero 
último de la casilla del ferrocarril, de
nominada do la ReotortiUa, y caso de 
ser habidas las pongan á mi dispoai- 
ción, oon tas personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan an legí
tima adquisición; al mismo tiempo oi- 
to, llamo y emplazo, por el término die 
diez días, al testigo Juan Villegas Ló
pez, vecino de Palma del Río, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, á fin de que oomparezca 
ante este dicho Juzgado, al objeto de 
ampliar su declaración; advirtiéndola 
que de no comparecer Io parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dada en Posadas à veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Muñoz.—El actua
rio, Lioeuaiado Juan do Dios Nogués.

Sofías de tas prendas hurtadas

Una capa de paño fina oon vueltas 
en mal uso y vieja.

Una americana de paño su medio 
eso.

Un chaleco de odor y unas botas 
blancas de gomas.

Número 660
Por virtud de la presente so cita, lla

ma y emplaza al procesado Joan Ve- 
tasco Galiano, natural y vecino de Pal
ma del Río, do diez y seis añoa da edad, 
soltero, hijo de Juan y do Marla, da 
oficio ajustador da cañones, para qae en 
el término de diez días, contados des
de su inserción en la Gaceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ampliarle su indagatoria; ba
jo apercibimiento de que si no lo veri- 
ca le parará el perjuicio á que hubiere 
logar.

A! propio tiempo ruego y encargo & 
toda clase do autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la potioia judicial, se practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca y 
oeptura de dicho procesado, cuyas se
ñas después se expresarán, el cual, ca
so de ser habido, sea puesto á dispo
sición de asta Juzgado, en la cárcel 
del partido, con laa seguridades conve
nientes; puaa sel lo tengo acordado en 
el sumario qnpoontra cl misino instru
yo por estafa à la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid & Zaragoza y 
Alicante,
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Dada ea Fosadas á veinte y oinoo 
de Febrero de mil oobceieatoa noven
ta y nueve. — Fraaoieoo MaSoz — El 
Esoribano, Féliz Nogués,

FUENTE DE CANTOS
Núm. 690

Don José de Solís y Vigne, Jasa de ínstmo- 
ción de esto villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em- 

plasa á Alejandro Castro y Castro, na
tural de Villanueva fCórdobs) y á 
Franoiacc Sánchez Fernández, de vein
te y oinoo años de edad, ambos tratan
tes en oabaUerias y cuya vecindad y 
actual paradero, de los miamos se ig
nora, para que en el término de diez 
dise, á contar desde el siguiente al de 
la inaeroión de este requisitoria en los 
Boletines Oficíaiea de esta proviooia, la 
de Córdoba, Sevilla, Jaén, Ciudad Real 
y Cacela de Afadt^id, compa rezo sa en 
este Juzgado, con el fiu de reoibirles 
declaración en la cansa que oontra los 
miemos se instruye por robo de oaba- 
Herias; bajo apercibimiento que do no 
hfroprlo, lea parará el perjuicio à que 
hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y onoargo á 
todas tos autoridades, tacto oivilés co 
mo militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de expresados sujetos, y caso de ser 
habidos, los pongan á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en 
la oárosl de este partido.

Dada en Fuente de Cantos á veinte 
y ouatro de Febrero de mil ochocientos 
noventa y nueve.—José de Solís.—Por 
en mandado, José M González.

Agencia ejecoUva de Dacieada
ZONA DE OABBA

Número 687 
Cédula de notificación.

Ea el expediente de epremio que en
«sí® Agencia se sigue contra don Joan 
Palaoio Blanco por débitos de contri- 
buoión territorial, en el mismo se ha 
dictado la providencia siguiente:

Providencia. “En vista de la ante
rior diligencia, y resultando de la mis
ma que el auxiliar de esta Agencia no 
ha podido hacer la notificación del em
bargo de las cuatro fanegas de tierra 
y dos oelemines, al partido de Camba
lache, de este término, que por débi
tos de oontribuoión territorial le han 
sido embargadas ai deudor don Juan 
Palacios Blanco en 23 del corriente 
mee, por no ser vecino de esta ciudad 
é ignorar esta Agencia su domicilio ó 
paradero, á cuyo efecto y á fin do que 
pueda llegar á conocí miento del inte
resado, cuyo domicilio se ignore, in- 
sérteae esta providencia en el Boletis 
Ofioiíl de esta provincia y demás me* 
dios uBaaIee.„

Lo que se anuncia por medio de la 

presente para que pueda llegar á oo* 1 
nocimiooto del inteteeaift. 1 

Cabra 26 de Febrero de 1899,—El a 
auxiliar, José Morales. 1

iSENClA EJECUrm DE HAC1ENDA.-BA DE CABRA.

Número 686

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Dou Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
cienda.

Ha-

aba en virtud de providencia dictada por esta Aganoia con fe- ’
por débitM el expediente general de apremio que se sigud en este distrito í 
Í89tí á IRQ? “»‘f*»wián territorial, correspondiente á los trimestres de 
«e 4 oontLaoi-dT" « '’'^ "^ P°" P"”®^" ^«‘ ’”“ ^í^°«« inmuebles
que a continuación se expresan: J

DEBITO
Nùmero por principor prinoi-

de 

orden

pal, 
recargos 
y costos

Ptog. Cta.

¡ Dou Manuel Espejo y González.—Una suerte 

¡de tierra en el Arroyo Caballos, de este tórmiao, 
capitalizada en............................................................... 

| Doa José Oroz Sierra.—Dos fanegas da tierra 
¡en la dehesa de la Sierra, de este término.............. 
| Don Pablo Cantero Roldán. Una suerte de 
olivar en el partido de Prado Quemado, do este 
término...................................................................

Doña María Antonia Luna Plores,—Una ouer 
ta parte de casa en la dei núm. 12 de la calle Prie 
go, de esta ciudad..................................................

Ptas. Cis.

613 00

600 00

9)6 00

703 00

CÍRCULO DE L4 AMISTAD Sección de anuncios I

La subasta se efectuará en las oficinas de esta Agencia, el día 16 da Marzo 
próximo, á las once de la mefiaiia, por espacio de una hrra.

Para conocimiento general se advierte:
l.“ Que loa deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recarcos 

y costas, antes de cerrarse el remate, “
2‘’ Qi» será postura admisible la que oubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
.®'° Quo loe títulos de propiedad qua les deudores presenten estarán de ma- ' 

nifiesto en esta Agencia, sic poder exigir otros, y que si se careciese de ellos se Í 
cumplirá su taita en la forma que prescribe la regla 5.’ del art, 42 del regla- f 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después 1 
®® •*®^® “^^^ precio de la adjudioaoión los gastos que hayan anticipado. Í

4. Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im- •— : uuirgni» » auuicg»L sucastB 6l im
porte del ptinoipu!, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adsudeu 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el ocmple- 
to del precio del remate, eu Is oficina de Ia Agencia, antes del otorgamiento de 
la esoritnra, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1883.

Lo gne se anaaoÍR al público ea oamplimieato de lo dispuesto ea la recia 
4/ del art. 37 citado.

Eu Oabra á 27 de Febrero de 1899.—El Agente ejeontivo: P. 0., José Mo
rales.

Don Joaquín Trillo y Barbero, Secretorio del 
Círculo de la Amistad, Liceo Artístico y 
Literario de Córdoba.
Bago saber: que en oamplimiento de 

lo acordado por la Junta directive en 
11 da Noviembre último, requiero por 
segunda vez á los que se orean con de
recho á la acción número 17 de la pro
piedad del Exorno. Sr. D. Fernando 
Níulaat, Marqués de Gelo, hoy difun
to, al objeto de que abonen las mensua
lidades que referida acción tiene en 
descubierto, aperoibiéndole que, sí ai 
tercer requerimiento, oon intórv»lo de 
ocho diae, no abonaren el atraso que
dará amortizada y sin facultad alguna

¥ para que surta loa oportunos efec
tos, firmo el presente edioto, en Córdo
ba à 3 de Marzo da 1899.-EI Seorata- 
uo, Josquiu Trillo,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincaa que ae subastan 

con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
dedacidaa 

cargas

En la imprenta del <Dia- 
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for-
mularios eon arreglo á los 4 6 céntimos ejemplar, 
modelos oficiales: | j f

Expedientes para excep
ciones.

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.

Idem para el juicio d( 
rectificación.

Idem para la declaraciór 
de soldados.

Idem para el sorteo dé 
mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS
[ ordinarios y refundidos.

S

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LAS GUIAS 
’ para la compra y venta de caba- 
; Uerías. .

! NÓMINAS 
eon arreglo á los nuevos impues- 

1 tos establecidos.

l

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á 
nuevos modelos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

CONSUMOS

los

con 
vi-

Los nuevos oslados mensuales 
de unidades de especies tarifadas

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal,

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

Imprento ¿el DIAfllO DE CORDOBA
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